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VISTO§: Ei Oficio N'413-2022-GRU-DIRESA-DG/DEPRCMS, de fecho 22 de noviembre
del2022, Oficio N" 412-2A22-GRU-DIRESA-DG/DEPROMS, de fecho 22 noviembre dei 2A22. o trovés
del cuoi el Direclor Ejeculivo de Promoción de lo Solud solicito Receriificoción del Hospitol
Amozónico como estoblecimienlo Amigo de lo Modre, lo niño y el niño pcro su respectivc
oproboción o trovés de octo resoluiivo, y;

CON§IDERANDO:

Gue, conforme o !o dispuesto porei Artículo l9lo de lo Constitución Político del Estodo,
modificodo por lo Ley N" 27680, Ley de Reformc Constilucionol dei Copítulo XIV del Título IV, sobre
Descentrolizoción y el Articulo Único de lo Ley N" 30305, en concordoncio con el Arlículo 8", 9o

y 3l " cie lo Ley N" 27783, Ley de Bqses de lo Descentrolizoción y el Artículo 2" de lo Ley N"
278é7, Ley Orgónico de Gobierno Regioncles y su Modificotorio l.lo 279C2; el cuol define que los

Gobiernos Regionoles son personos jurídicos de derecho público que gozon de outonomío
político, económico y odminisirctivo en csunfos de su competencio;

Que, lcs numeroles I y ll del Título Preliminor de lo Ley N" 26842, Ley Generol de Solud.
disponen que lo solud es condición indispensoble del desorrollo humono y medio funciomentol
poro olconzor el bienestqr individuol y colectivo, y que es responscbilidqd del Estodo reguiorlo,
vigilcrio y promoverlo;

eue, lo Dirección de Solud de Ucoyoli, es un órgono descentrolizodo de lo Gerencio de
Desorrollo Sociol del Gobierno Regionol de Ucoyoli. encorgodo de conducir. normor. regulor,
implementor y conlrolor el funcionomiento del Sisiemo Regionol de Solud, en cumplimiento o lo
Político Regionol
poro tol efecto
pobioción;

Y Nocionol de Solud, enmorcodo en lo vlsÍÓn, misión y cbjetivos estrotégicos,
ejecuto políticos de gestión ocorde o los necesidodes y demondos de lo

Que, el iiterol o) del ortíct-rio 5" dei Decrefo Legislolivo N" l ló1, Ley de Crgonizoción Y

Funcio nes dei Ministerio de Solud estoblece como funciÓn rectoro del Ministerio de solud formulor.
nlnnonr dirigir, coordinor, elecutor, supervisor y evoiuor io Políticc nocionoi y secioriol de

Promoción de lo solud, Prevención de Enfermedodes, Recuperoción Y Rehobilitoción en Solud,

bojo se comPelencio, cPlicoble o iodos los niveles de gobierno; Que, osimismo, el literol o) el

ortículo 7" de lo cito LeY dispone que, en el morco de sus competencios, el Ministerio de Solud

¡, rmnla lo función de regulorlo orgonizo ción y prestoción de servicios de solt¡d; Que, Ley N'2989ó,

Ley estoblece lo implemenlociÓn de loctorios en los instituciones del sector PÚblico Y del secior

privodo. Que, lo ei Reglomento de Alimentoción lnfontil oprobodo por Decreto SuPremo N" 009"

200ó-sA. csí como Normo Técnico N" 00é-MINSA-lNS-V.01 "Lineomientos de NutriciÓn Moierno".

N" 12ó-2004/MINSA, reconocen o lc Loctoncio Moierno como
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conocimiento. los esfoblecimienios de solud que hon loerrodo colificor como "Estobiecirnienlo de
solud o Micro red Amigo de lo modre. lo niño y el niño" Qué, logror lo cer-tificoclón como"
Estoblecimienio de solud o Micro red Amigo de lo modre, Io niño y el niño" requiere el esfuezo del
Comité de Loctoncio Moterno; cuyos inlegronies omeriton seon reconocidos por su looole
dedicoción en beneficio de lo solud de lo modre y los niños y niños hoslo los 24 rneses;

Que, io Direciivo Administrotivo No 201 - MINSA/DGSP V.0l Directivo Administrofivo poro la
de Estoblecimienlos de Solud Amigos de lo Modre, lo Niño y el Niño; R.M. N" ó09 -

l4lMlNSA; Según el punto ó.3.4 respecto ol Reccnocimiento Certificoción; Lo certificoción
en lo emisión de uno Resolución Directorol de Certificoción como Estoblecimiento de

sclud o Micro red Amigc de lo modre, ic niñc y el niño; Que, según el punlo ó.4.3. Evolucrción
Crientodc o cnolizor los resuitodos e impocto de lo cerlificoción de estoblecimientos de solucj
como Esiobiecimientos Am¡gos, identificondo los foctores que fccililcn o dificulton dicho
certificoción. Seró el Comité Técnico Instiiucioncl de nivel regionol quién propicie lo evoluoción
nuol de los procesos de certificoción en ios ómbitos correspcndientes, osegurondc io

menloción del reconocimiento púbiico de los esioblecimientos de solud o Micro-redes
certificodos;

Que, Los tolieres, que estón dirigidos c los miembros del Comité Ce Loctoncio Moternc de
lcrs Diresos y Geresos, se desorrollon conforme o lo Dlreclivo Administrotivo N" 201-MINSA/DGSP-
V.01, ei cuof señolo tres principoles criterios poro que los estoblecimientos de soiud logren Ic

referido certificcción. El primero es el cumplimiento de los 10 posos poro uno loctoncio moterno
exitoso. Poro logrorlo, ei estoblecimiento debe tener uno polÍiico escrito sobre loctoncio, copocitor
o todo el personcl de soiud, informor o los emborozodos sobre los beneficios de lo ioctoncio,
mostror o los modres cómo omornontor y cómo monlener lo loctoncio, oÚn en coso de sepororse

de sus bebés, entre otros ospectos. Elsegundo es el cumplimiento del Reglomento de Aiimeniocién
lnfontil referente o lo No publicidod y odquisición de sucedáneos de Io leche moterno, segÚn ei

Decreto Supremo N. 009-200ó-5A. Y fincimente está el punto de Io implementoción del loctorio

institucionol, en cumplimiento de lo Ley N'2989ó y su Decreto Supremo No 001-201ó-MIMP;

eue, cuondo un hospilol se encuentro certificodo represento que ésie curnple la

normotividad vigente y los poiíticos nocionoles prioritorios en solud, ol iguol que los estÓndores

necesorios porc gorontizor lo seguridcd del pociente y lo segui'idod hospifolorio. odemós de

propot'cionor otención de colidod;

eue, io Recertificoción es conti'ibuir ol meioromienfo del sis'temo de otención médico o

trovés de lo educoción permonente de los profeiionoles Médicos octuolizcdos y en formoción

continuo significo mejor otención de los pocientes;

Que, con resolución N" 619-2A22-GRU-DIRESA-CAJ. de fecho 2ó de ogosto del 2a22' se

opruebo con eficocio onticipodo c portir del 04 de iulio del 2a22, el "comiié insiilucionol pcro lo
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promociÓn y protección de lo loctoncio molerno de lo Dirección Regionol de Solud de Ucaycii
2422-2023":

Que con resolución N" 415-2022-GCREU-DIRESA-F|AYA, de fecho 22 de setiembre del2a22.
se reconforma o portir del 0l de setiembre del 2a22, el comilé de loctoncio Moterno del Hospitcl
Amozónico oño fiscol 2022;

Que, medionte Oficio N" 412-2022-GRU-DIRESA-DG/DEPROMS, de fecho 22 noviembre del
ei Direcfor Ejecutivo de Promoción de lo Solud el cuol Remite informe l.l" 02'l- 2022-GRU-

RESA-DPROM-ET, de fecho 22 de noviembre del 2022, respecio o lo evcluoción externo de!
Amozónicc¡ de Yorinococho como Estoblecimiento Amigo de lo Modre, lo Niño y el Niño,

en el cuolconcluye que sicolifico poro lo recertificoción de ocuerdo o los fundomentos que obror:
en el expediente;

Que, con Oficio N" 4]3-2022-GRU-DIRESA-DGIDEPROMS. de fecho 22 de no.¿iembre del
2A22, el Director Ejecutivo de Promoción de lo Solud, solicito lo Direcloro Regionol de solud de
ucoyoti lo Resoiución Direclorol de RECERTiFIcACIÓN DEL HOSPITAL AMAZÓNICO CCMO
ESTABLECIMIENTO AM¡GO DE LA MADRE, LA NIÑA Y EL NIÑO;

Que. con sello de proveído No 15óó de fecho 22 de noviembre del 2A22, lo DirecciÓn
Generolde DIRESA, derivo eiexpediente o lo oficino de Asesorío Jurídico;

Que, poro efectos de cumplir con lo político, objetivos y fines trozodos por lo Dirección
Regíonol de Solud de Ucoyoli, resulto necesorio proyector lo Resolución Directorol respecto c
IO NTCTNUTICACIóN DEt HOSPITAT AMAZóNICO COMO ESTABTECIMIENTO AMIGO DE LA MADRE, LÉ.

NlñA y Et- NlñO. periodo 2l de noviembre 2022 ol20 de noviembre del 2025; que coodyuve en lc

toma de decisiones y porticipe plenomenle en lo ejecución de los mismos propendiéndose el

imperio de lo eficiencio y eficocio de los servicios de solud en lo región Ucoyoli;

En uso de los otribuciones conferidos por nuestro Consiitución Políiiccr del PerÚ, y ci

omporo de to l-ey N" 2ó842 - Ley Generoi de Solud, Ley No 27657 - Ley del Ministerio de Solud,

T.U.O de lo Ley N" 27444 Ley del Procedimiento Administrotivo Generol, oprobodo medionte

Decreto supremo N"004-2019-JUS, Ley N" ?7867 - Ley OrgÓnico de Gobiernos Regionoles y st.r

Modificotorio, Ley N" 27go2y Resolución Ejecutivo Regionol N" 44A-2O22-GRU-GR, concordonte

con lo Crdenonzo Regionoi N'005-2014-GRUP/CR Reglomento de Orgonizoción y Funciones

de la Dirección negionoi de Salud de Ucoyoli; QUe foculto ol Direclor Geoeroi ernitii'

Resoluciones;y;

VOBO
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Con conocimienio y visto bueno de lo Dirección de Asesorío Jurídico, Dirección Ejecutivc
de Promoción de io Solud, Dirección Ejecuiivo cje Solud de los Personos, Dirección de Servicios de
Solud de lo Dirección Regicnolde Solud de Ucoyoii;

SE RESUELVE:

ARTícuto pRtMERo: ApRoBAR to RECERTrFrcectóN DEL HosPlTal emazóNlco coMc
ESTABLEC¡M|ENIO-m¡ilOO DE LA MADRE, tl t¡lÑn v rt ¡¡lÑo, porel pedodo 2l de noviembre
ZO22 al20 de noviembre del2025, por los fundomenios expuesios en lo porfe considerotivo.

ARIICUIO SEGUNDO: DTSPONER que los responsobles del HosPlTAt AMAZóNICO COMG

ESTABTECIMIENTO AMTGO DE tA MADRE, tA NtÑA Y EL NtÑO, periodo 21 de noviembre 2022 ql20 de

noviembre del2025, reolicen los iunciones cie oct-¡erdo o !c moierio.

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR o lo cficino de Telecomunicociones, Estodístico e

lnformólico lo publicoción de lo presente resolución en el Portol lnstitucionol de lo DirecciÓn

Regionoide Solud de UcoYoli.

A8IlGul8.§-uAEIo: ENCARGAR ol Áreo de Registro, Escolofón, Archivo y Legojo o fin de

/ ;;i;, N" 27444,- Ley det procedimiento Adminisirotivo Generol, oprobodo por D'S' N'004-2019-JUS'

r_¡ y olsin¡u¡n o los oficinos respectivos de to DTRESA Ucoyoti.

Regíslrese, Comuníquese, Cúmplose y Archívese'

EMJC/MDM
Puc. l"ll2l2§72

Dlh.Ll!ño
§r,I Jl,
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